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RESUMEN 

 

El acoso sexual callejero es una forma de violencia de género que influye en el 

diario vivir de las mujeres. En Ambato, este fenómeno es normalizado, lo que 

dificulta reconocer la magnitud de esta problemática. Ante esta necesidad, el 

presente estudio analiza la percepción psicológica del acoso sexual callejero en 

mujeres de la ciudad, describiendo la manera en que interpretan sus experiencias, 

evalúan su seguridad y modifican su conducta en el espacio público. La 

investigación se desarrolló desde el paradigma constructivista, con enfoque 

cualitativo y diseño fenomenológico.  

 

Se trabajó con una muestra de 10 mujeres residentes de Ambato, quienes fueron 

seleccionadas mediante un muestreo no probabilístico por conveniencia. Se aplicó 

una ficha sociodemográfica y una guía de entrevista semiestructurada, previamente 

validada por juicio de expertos. El análisis se realizó mediante la construcción de 

redes semánticas en el software Atlas.ti. El análisis del discurso demostró que las 

mujeres perciben al acoso sexual callejero como una amenaza constante, asociada 

principalmente a hombres mayores o en situación de vulnerabilidad. Las 

manifestaciones del acoso incluyeron comentarios sexuales, miradas intimidantes, 

persecuciones breves, contacto físico lascivo y exposición indecente.  

 

Estas experiencias provocaron autorrestricciones para disminuir el riesgo percibido 

como modificación en rutas, horarios o vestimenta como respuesta a emociones de 

miedo, incomodidad y asco. Asimismo, la inconsistencia de respuestas en distintos 

factores evidencia que la percepción psicológica se construye desde experiencias 

que moldean cómo cada mujer percibe al fenómeno. Los hallazgos permiten 

destacar la severidad de esta problemática en la ciudad de Ambato. 

 

Palabras clave: acoso sexual callejero, percepción psicológica, violencia de 

género, mujeres. 
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ABSTRACT 

 

The street sexual harassment is a way of gender violence that influences on 

women’s daily life. In Ambato, this phenomenon is normalized, which makes it 

difficult to recognize the magnitude of this problem. Given this need, this study 

analyzes the street sexual harassment’s psychological perception in the city, by 

describing the way in which their experiences are construed, their safety is 

evaluated and their behavior in public spaces is modified. The study was developed 

from a qualitative approach and the Interpretative Phenomenological Analysis. 

 

The sample worked was 10 women residents of Ambato, who were selected by a 

non-probability convenience sampling. A sociodemographic questionnaire and a 

semi-structured interview guide, previously validated by expert judgement, were 

applied. The analysis was carried out on the Atlas.ti software. The discourse 

analysis proved that women perceive street sexual harassment as a constant threat, 

mainly associated with older men or those who are in vulnerable situations. The 

harassment manifestations included sexual comments, intimidating gazes, short 

chases, lewd physical contact and flashing. 

 

These experiences caused self-restrictions to reduce the perceived risk such as 

modification in routes, schedules or clothing in response to emotions of fear, 

discomfort and revulsion. In addition, the responses’ inconsistency in different 

factors proves that psychological perception of this phenomenon is shaped by the 

personal experiences of each woman. The findings highlight the severity of this 

problem in the city of Ambato. 

 

Keywords: street sexual harassment, psychological perception, gender violence, 

women.  
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente estudio se basa en la línea de investigación Salud integral, 

determinación social y desarrollo humano de la PUCE Ambato, la cual propone el 

estudio de la relación del bienestar, tanto físico como psicológico, con factores 

sociales condicionados por las desigualdades y las respuestas de los sistemas 

para garantizar una vida digna y desarrollo humano (Pontificia Universidad Católica 

del Ecuador, 2024). En este sentido, se sugiere que el acoso sexual callejero es un 

fenómeno que incide tanto en el desarrollo de las sociedades como en el bienestar 

de las mismas. 

 

La bibliografía estudiada sobre este fenómeno define al acoso sexual callejero 

como un tipo de violencia de género que, a diario, afecta mayormente a mujeres 

de distintas edades y se presenta persistentemente en lugares públicos, 

perjudicando la libertad, percepción de seguridad y bienestar de las mujeres 

(Chamaidan-Apolo y González-Ramón, 2022). Este fenómeno, frecuentemente 

normalizado en la sociedad, manifiesta profundas inequidades y desigualdades 

culturales que mantienen a las mujeres en posición de vulnerabilidad. 

 

La percepción psicológica del acoso sexual callejero no puede analizarse de 

manera aislada, está íntimamente influenciada por las representaciones sociales, 

culturales y de género. Giraldo Castro (2021) afirma que el cuerpo femenino en la 

vía pública continúa siendo percibido como objeto de mirada y juicio por la 

población masculina, lo cual refuerza una cultura de control, dominación y 

sexualización hacia la mujer. 

 

Este problema social afecta a mujeres alrededor de todo el mundo. Un estudio 

realizado en Estados Unidos, en el que se encuestaron a 252 mujeres estudiantes 

universitarias reveló que el acoso callejero se relacionaba positivamente con la 

ansiedad y la depresión, así como negativamente con la calidad del sueño 

(DelGreco y Christensen, 2020), lo cual confirma la incidencia de los eventos de 

ASC en la salud mental de sus víctimas. 
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Adicionalmente, el estudio de Agudelo Muñoz, Álvarez Marulanda y Morales 

Rendón (2020), realizado en Brasil, menciona que el acoso sexual callejero 

genera en sus víctimas sentimientos de incomodidad, miedo, ansiedad e influye 

en la vida cotidiana de las mujeres. Asimismo, Martínez-Líbano et al. (2022) en su 

estudio realizado en Chile también argumentan que el acoso sexual callejero 

genera en sus víctimas ansiedad, estrés, disminución de la autoestima, miedo 

crónico e inclusive, síntomas de estrés postraumático. Estas afectaciones no solo 

menoscaban la estabilidad emocional de las mujeres, sino también en su 

percepción de seguridad y de libertad en la vía pública.  

 

La bibliografía evidencia una alta presencia de acoso sexual callejero ejercido 

hacia mujeres jóvenes en Ecuador. Beltrán Macías, Iñiguez Hernández, Carpio 

Mosquera y Criollo Armijos (2024) señalan que el 89,4 % de las mujeres 

universitarias ecuatorianas han experimentado alguna de las formas de acoso 

sexual callejero; los comentarios sexuales, las miradas obscenas y los silbidos 

son las manifestaciones más frecuentes. 

 

La investigación científica del acoso sexual callejero particularmente en Ambato 

es limitada. Acorde con González Báez (2023), la escasez de estudios sobre 

acoso sexual callejero a nivel local limita la comprensión de su impacto en la vida 

cotidiana de las mujeres, provocándose en ellas la implementación de estrategias 

para evitar estos eventos, por ejemplo: modificación de vestimenta, rutas y hábitos 

en general: la falta de estudios sobre las percepciones y reacciones de las víctimas 

ante los eventos de acoso demuestran su minimización y normalización. 

 

Por lo tanto, se sugiere que el origen de este fenómeno radica en la normalización 

de comportamientos sexistas en una cultura influenciada por las dinámicas de 

poder. Saavedra (2022) menciona que el acoso sexual callejero es un problema 

social que se ha normalizado y consecuentemente, se invisibiliza el daño que 

provoca en sus víctimas; estas conductas sitúan a las mujeres en posición de 

subordinación.  
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A pesar de su alta incidencia, existen vacíos en la explicación psicológica de la 

internalización de las experiencias y las formas de respuestas emocionales y 

conductuales ante el acoso sexual callejero. Martínez-Líbano et al. (2022) 

advierten que las secuelas del acoso no son a corto plazo, a largo plazo genera 

que sus víctimas vivan con ansiedad, hipervigilancia, estrés constante y 

sentimientos de culpa. Estos hallazgos destacan la afectación directa en la salud 

mental y bienestar psicológico del acoso sexual callejero, generando 

modificaciones en la forma en que las mujeres se desenvuelven en el espacio 

público. A partir de estas consideraciones, surge la pregunta de investigación: 

¿Cuál es la percepción psicológica del acoso sexual callejero en mujeres de la 

ciudad de Ambato? 

 

Las preguntas científicas que dirigen esta investigación son: 

 

1. ¿Cómo perciben el acoso sexual callejero las mujeres de la ciudad de Ambato? 

2. ¿Cuáles son los referentes investigativos del acoso sexual callejero en 

mujeres?  

3. ¿Cómo el diseño de investigación fenomenológico contribuye al análisis del 

acoso sexual callejero en mujeres de la ciudad de Ambato? 

 

Para dar respuesta a estas interrogantes se plantea como objetivo general 

analizar la percepción psicológica del acoso sexual callejero en mujeres de la 

ciudad de Ambato. Para ello, las tareas a investigar en el presente estudio son las 

siguientes: 

 

1. Fundamentación teórica de la percepción psicológica del acoso sexual 

callejero en mujeres. 

2. Diagnóstico de la percepción psicológica del acoso sexual callejero en mujeres 

de la ciudad de Ambato. 

3. Análisis desde un enfoque fenomenológico del acoso sexual callejero en 

mujeres de la ciudad de Ambato. 
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La metodología de la presente investigación se basa en el paradigma 

constructivista. Este paradigma defiende que socialmente, las percepciones y 

experiencias personales influencian directamente en la realidad de cada individuo, 

por tal motivo, el objetivo del investigador es entender los significados desde el 

punto de vista de cada participante (Creswell, 2014). Este paradigma resulta 

conveniente en el presente estudio al tratarse del análisis de la percepción 

psicológica de un fenómeno social. 

 

Además, el paradigma constructivista se relaciona directamente con el enfoque 

cualitativo y diseño fenomenológico utilizados en esta investigación, los cuales 

permiten indagar a profundidad la percepción psicológica del acoso sexual 

callejero como una problemática social que tiene consecuencias emocionales y 

conductuales en sus víctimas. La recolección de información se realiza una única 

vez, lo que corresponde a un corte transversal. Finalmente, esta investigación 

tiene un alcance descriptivo, con el cual se busca caracterizar la percepción 

psicológica de este fenómeno.  

 

Para la recolección de información, se aplica un consentimiento informado, una 

ficha sociodemográfica y una guía de entrevista semiestructurada con preguntas 

abiertas; la entrevista semiestructurada hace posible la recolección y 

profundización en la información brindada por el participante sobre sus 

percepciones y experiencias personales, hace uso de preguntas guía al mismo 

tiempo que brinda libertad para indagar en información relevante que no se 

mencione en el discurso inicial (Kvale, 2011). Por lo tanto, a pesar de contar con 

preguntas abiertas establecidas, el investigador puede plantear cuestionamientos 

adicionales con el fin de complementar la información brindada por el participante. 

 

Las preguntas abiertas que se plantean en la guía de entrevista semiestructurada 

están previamente validadas por el método de juicio de expertos. Escobar-Pérez 

y Cuervo-Martínez (2008) refieren que este procedimiento permite determinar la 

validez de contenido del instrumento, avalando su pertinencia en el tema a 

investigar y la claridad de las preguntas. De esta manera, se cumple con el 

propósito de indagar eficientemente en las percepciones de acoso sexual de las 
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mujeres de la ciudad de Ambato. 

 

El análisis de los resultados se realizará mediante el software estadístico Atlas.Ti, 

el muestreo aplicado es de tipo no probabilístico por conveniencia, Patton (2015) 

explica que este tipo de muestreo tiene el objetivo de elegir a los participantes 

según características a convenir; en el caso de esta investigación, las 

participantes son mujeres jóvenes (18 – 25 años) residentes de Ambato que han 

experimentado situaciones de acoso sexual callejero en la ciudad. 

 

Las razones que justifican el desarrollo de este trabajo, es que la investigación es 

de gran importancia para identificar la manera en que las mujeres de Ambato 

perciben el acoso sexual callejero, con el fin de visibilizar las consecuencias en la 

salud mental de sus víctimas y la afectación en la percepción de su seguridad en 

los diferentes espacios públicos del cantón. Tal como lo expresa González et al. 

(2020), las mujeres recurren a mecanismos de defensa en consecuencia al miedo 

constante, incluyéndose la modificación de rutinas, horarios o vestimenta con la 

que transitan en la vía pública. Dicha afirmación que evidencia el efecto directo 

que tiene este fenómeno sobre su bienestar emocional. 

 

La revisión teórica de la presente investigación explora el acoso sexual callejero 

desde una perspectiva psicosocial, profundizando en sus causas, las formas en 

las que se manifiesta y las consecuencias emocionales y conductuales que tiene 

en las mujeres. Al analizar estudios recientes, se busca entender mejor cómo la 

percepción psicológica de este fenómeno afecta aspectos importantes de la vida 

de las mujeres, como su desarrollo personal, académico y social. Además, este 

trabajo busca destacar que el acoso sexual callejero no es un evento aislado ni un 

problema individual, sino un desafío estructural que necesita ser enfrentado con 

urgencia. 

 

Finalmente, acorde con los objetivos nacionales del Plan Nacional de Desarrollo 

“Ecuador no se detiene 2025-2029” (SENPLADES, 2025), el proyecto se enfoca 

en el objetivo 1 (Mejorar el bienestar social y la calidad de vida de la población, 

para garantizar el goce efectivo de los derechos y la reducción de las 
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desigualdades) y en el objetivo 3 (Garantizar un estado soberano, seguro y justo 

promoviendo la convivencia pacífica y el respeto a los derechos humanos) de la 

directriz 1: Hábitat y desarrollo social; eje social, el cual busca garantizar el 

bienestar general de la población ecuatoriana, desde una perspectiva de igualdad 

y seguridad ciudadana, fortaleciendo un modelo enfocado en la dignidad humana, 

igualdad y justicia social. Se vincula también con el objetivo 16 (Promover 

sociedades, justas, pacífica e inclusivas) y con el objetivo 3 (Garantizar una vida 

sana y promover el bienestar de todos a todas las edades) respectivamente, esto 

acorde con la agenda 2030 y los objetivos de Desarrollo Sostenible (PNUD, 2015). 
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CAPÍTULO I. ESTADO DEL ARTE Y LA PRÁCTICA 

 

1.1. Aproximación conceptual al acoso sexual callejero 

 

Definición y características del acoso sexual callejero 

 

La conceptualización del acoso sexual callejero tiene sus orígenes en el activismo 

feminista en la década de los 80. En sus inicios, se define como una situación en la 

que uno o más hombres desconocidos acosan a una o más mujeres, quienes son 

percibidas como heterosexuales en un espacio público el cual no es el área laboral 

de la mujer (di Leonardo, 1981). Esta definición diferencia al acoso sexual callejero 

de otros tipos de acoso sexual, por el lugar en el que se desarrolla el evento, 

enfatizándose su distinción especialmente con el acoso sexual laboral. 

 

Conceptualizaciones posteriores definen al acoso sexual callejero (ASC) como una 

interacción no deseada de índole sexual que ocurre en la vía pública. Este tipo de 

violencia física, psicológica y sexual es percibida como una práctica habitual y 

naturalizada socialmente (Medina y Zapana, 2016). El acoso sexual callejero tiene 

raíces profundas en las estructuras sociales y culturales. La cultura patriarcal, que 

mantiene a la desigualdad de género como parte de la vida cotidiana, es una de las 

principales causas.  

 

La cultura normaliza la cosificación del cuerpo femenino y la subordinación de las 

mujeres. Como se indica en el artículo de Molina et al. (2022), la inequidad de 

género, la arbitrariedad y la normativa que perjudica mayormente a niñas y mujeres 

son el origen de este tipo de violencia de género. Además, la falta de educación en 

igualdad de género y la ausencia de sanciones efectivas contribuyen a la 

perpetuación de estas conductas, su normalización y por lo tanto su falta de 

identificación y denuncia. 
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Componentes del acoso sexual callejero 

 

a) Agresor 

 

Se refiere a la persona que ejerce la violencia, en el caso del acoso sexual callejero, 

corresponde a violencia de género. Chamaidan-Apolo y González-Ramón (2022) 

mencionan que la mayoría de los agresores son hombres que se benefician de 

espacios públicos con poca vigilancia, mediante el uso de expresiones verbales, 

paralingüísticas y gestuales de índole sexual en la vía pública son demostraciones 

de la presencia de este fenómeno. Esto declara que los agresores sexuales suelen 

tener ciertas características en común que, si bien no son determinantes, son las 

más presentes. 

 

b) Víctima 

 

Se refiere a la persona vulnerada en el evento de acoso sexual, ya sea mediante 

insinuaciones gestuales o verbales al acto sexual, roces, tocamientos, entre otros 

actos no consentidos por la misma. Una encuesta oficial del INEC sobre la violencia 

de género declara que el 65% de las mujeres ecuatorianas han sido víctimas al 

menos una vez, en distintos momentos y ámbitos de su vida (INEC, 2019), estas 

estadísticas demuestran que las características del perfil sociodemográfico de las 

víctimas violencia recaen de manera desproporcionada sobre las mujeres.  

 

c) Espectadores 

 

También llamados bystanders, se refiere a las personas que evidencian el evento 

de acoso sin formar parte de este. Las autoras de un estudio realizado en Suiza 

enfatizan la importancia de incluir el análisis del testimonio de los espectadores en 

programas y campañas de concientización sobre el acoso sexual callejero (Milani 

& Carbajal, 2023). La perspectiva de los espectadores de eventos de acoso, 

comúnmente pasada por alto, aporta significativamente a la comprensión del 

desarrollo de los mismos. 
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En cuanto a las respuestas de los espectadores ante un evento de acoso, un 

estudio realizado en universidades de Ecuador con 129 participantes demostró que, 

paradójicamente, las mujeres se perciben a sí mismas como menos capaces de 

intervenir, especialmente quienes habían sido víctimas de acoso en el pasado. 

Además, las mujeres participantes del estudio obtuvieron puntajes más altos en 

comparación a los hombres en cuanto a la aceptación de mitos sobre violencia 

sexual (Lyons et al., 2021). Lo que sugiere que los motivos de los espectadores 

para no intervenir van más allá de la indiferencia, el miedo a las consecuencias 

influye significativamente en su reacción. 

 

Según lo expuesto en la revisión teórica de López (2020), las características 

específicas de este tipo de acoso incluyen: 

 

• Espontaneidad y no consentimiento: Los eventos son inesperados y no 

cuentan con el consentimiento de la víctima. 

• Carácter sexual: Las conductas tienen una connotación sexual explícita o 

implícita. 

• Espacio público: Ocurre en lugares públicos como calles, parques o 

transporte público. 

• Desconocimiento entre las partes: Generalmente, el agresor es un 

desconocido para la víctima. 

 

Estas características hacen que el acoso sexual callejero sea una forma de 

violencia particularmente malintencionada, invade la cotidianidad de las mujeres 

y limita su libertad de movimiento. 

 

Tipos y manifestaciones del acoso sexual callejero 

 

Es esencial comprender su tipología para tratar la percepción psicológica de este 

fenómeno, sus causas y sus consecuencias, particularmente en entornos urbanos. 

En una investigación sobre las percepciones del acoso sexual callejero de la 

Universidad de Cuenca, se describe que este fenómeno incluye gestos obscenos, 

comentarios o insinuaciones de índole sexual que ofenden y/o humillan a la víctima, 
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captación de fotografías o vídeos sin consentimiento, exhibicionismo, persecución, 

contacto físico de carácter sexual ya sean roces o tocamientos (Vázquez, 2017). Si 

bien las manifestaciones más comunes que se reconocen como acoso sexual 

callejero suelen limitarse a palabras ofensivas, gestos obscenos o tocamientos no 

consentidos, la literatura sugiere que este fenómeno abarca una gama mucho más 

amplia de comportamientos, tal como se describe anteriormente.  

 

Todos estos actos adicionales, aunque en ocasiones no se reconocen 

inmediatamente como acoso sexual, constituyen formas igualmente (o incluso más) 

graves de violencia de género en el espacio público. En un estudio realizado en 

España por González Báez (2023), se destaca que 96 de cada 100 mujeres 

universitarias han enfrentado situaciones de acoso callejero y la mayoría de estas 

se manifiestan mediante comentarios sexuales, miradas lascivas o gestos 

obscenos. Estos datos reflejan la baja prevalencia de otras formas de acoso como 

la captación de fotografías, exhibicionismo o contacto sexual físico, sin embargo, 

esto no sugiere que el abordaje de esta problemática sea irrelevante. 

 

1.2. Causas y factores socioculturales asociados 

 

A nivel internacional, el acoso sexual callejero es reconocido como una forma de 

violencia de género que vulnera los derechos humanos de las mujeres. Sin 

embargo, en Ecuador, hoy en día se presentan vacíos legales significativos. No 

existe normativa legal que tipifique ni sancione al acoso sexual callejero, esto 

provoca un vacío jurídico que impide que se juzgue adecuadamente al acosador 

(Chamaidan-Apolo y González-Ramón, 2022). Además, este vacío legal limita a las 

víctimas a acceder a mecanismos efectivos de justicia, perpetuándose así la 

impunidad de los agresores.  

 

El informe de situación de la violencia basada en género en el Ecuador realizado 

por MEGESI (2023) revela que el 94.3% de las mujeres ecuatorianas que sufren 

violencia de género no reportan ni denuncian estos actos de manera formal: a 

autoridades como Policía Nacional o Fiscalía General del Estado. Por ello, es 

fundamental que se reconozca y tipifique el acoso sexual callejero en la ley 
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ecuatoriana para garantizar la seguridad y los derechos de las mujeres en el 

espacio público. 

 

A continuación, se presentan los factores de riesgo y factores de protección ante el 

acoso sexual callejero, los cuales corresponden a determinantes y recursos de 

afrontamiento respectivamente. 

 

Factores de riesgo 

 

a) Género 

 

Las estadísticas confirman datos alarmantes que revelan que el factor de riesgo 

más común en las víctimas de acoso sexual callejero corresponde al simple hecho 

de ser mujer. El mismo informe de situación de la violencia basada en género en 

el Ecuador, revela que el 60% de las participantes encuestadas han sido acosadas 

sexualmente en el transporte público y el 91% han experimentado este tipo de 

violencia en la vía pública (MEGESI, 2023). Estos datos alarmantes determinan 

que, estadísticamente, la gran mayoría de mujeres enfrentan situaciones de acoso 

sexual al menos una vez en su vida. 

 

A pesar de ello, estos datos no sugieren que el género femenino sea el único 

expuesto a ser víctima de acoso sexual callejero. Sin embargo, la bibliografía 

reporta que hombres y mujeres tienen distintas experiencias y el daño causado por 

estos eventos se afrontan de manera diferente, se encuentran influenciados por 

construcciones sociales como los roles de género y las jerarquías de poder 

(Herrera, 2022). En otras palabras, las situaciones de acoso sexual callejero son 

experimentados y percibidas psicológicamente de maneras distintas obedeciendo 

al género. 

 

  



12 

b) Edad 

 

La edad es otro factor que incrementa la vulnerabilidad. La evidencia demuestra 

que las mujeres jóvenes son más propensas a ser víctimas de acoso sexual 

callejero, un estudio realizado en Ambato por Franco Barrera (2022) concluye que 

la población que ha experimentado más episodios de acoso callejero, son las 

mujeres entre 18 y 25 años de edad, esto sugiere que esta etapa es la más 

vulnerable a sufrir este tipo de violencia en la vía pública.  

 

c) Normalización social  

 

Presenciar acoso sexual callejero en la sierra ecuatoriana suele traducirse en 

silencio e indiferencia. Naturalizar comentarios ofensivos, gestos invasivos y 

conductas violentas implica negar el malestar de las víctimas, dichas conductas 

ocurren frecuentemente. Compartir la incomodidad o el miedo con autoridades 

suele generar reacciones de minimización, desestimación o burla. Un buen 

acompañamiento emocional desde la empatía, en lugar de hacer cuestionamientos 

y desestimaciones, continúa como una tarea pendiente dentro de una sociedad 

marcada por la normalización de la violencia sexual.  

 

Naturalizar la violencia cotidiana se convierte en complicidad silenciosa. En ese 

contexto, la población masculina puede adoptar una percepción distorsionada de 

poder y legitimidad al imponer miedo, invadir espacios, y vulnerar derechos. Lira 

(2022) menciona que el hecho de que el acoso callejero sea un problema social del 

día a día y motivo de desentendimiento y condescendencia, se traduce en 

permisividad ante un fenómeno el cual afecta la salud mental a nivel colectivo y 

perpetúa la creencia del género masculino a tener el derecho de acosar a las 

mujeres. Cuestionar estas dinámicas no es una exageración, es una forma de 

recuperar la humanidad en el espacio público. 

  



13 

Factores de Protección 

 

a) Apoyo en redes sociales 

 

El acoso sexual callejero es un fenómeno que afecta a la gran mayoría de mujeres, 

por tal motivo, su exposición mediática es alta y existe gran cantidad de testimonios 

y recomendaciones sobre cómo actuar ante estos eventos en redes sociales. Un 

método de protección ante el acoso sexual callejero es el 5D, socializado por Díaz 

(2024), quien explica que estas estrategias aplican tanto para quién sufre el acoso 

como para quien es testigo del evento: 

 

• Distraer: En caso de ser testigo de acoso callejero, se recomienda 

cuestionar al victimario para provocar distracción y crear una oportunidad 

para que la víctima escape del lugar. También existe la distracción de la 

víctima mediante la apariencia de familiaridad y el gesto de saludo; esta 

situación genera la prevención del acosador ante la presencia de compañía. 

• Delegar: En caso de ser víctima del acoso, se recomienda pedir ayuda a 

alguien más. Por ejemplo, entrar a un establecimiento y advertir de la 

situación para impedir la entrada del acosador. 

• Documentar: Grabar el evento es una excelente estrategia si lo que se 

busca es obtener un sustento en caso de denunciar al acosador. A su vez, 

provoca vergüenza, pudiéndose cesar el acoso. 

• Desahogar: Brindar apoyo emocional al preguntar a la víctima si necesita 

ayuda, evita el desarrollo de sentimientos de culpa, inseguridad, 

desconfianza y la aparición de un trastorno de estrés postraumático o 

síndrome de indefensión adquirida. Demostrándose, que no todas las 

personas en la calle tienen malas intenciones. 

• Dirigirse al acosador: Esta estrategia es el último recurso en caso de ser 

testigo, existe la posibilidad de poner en riesgo la seguridad de los demás. 

Sin embargo, es la forma más efectiva de proteger a la víctima. 
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b) Campañas de sensibilización 

 

A nivel de Latinoamérica, se evidencian varias campañas de sensibilización de alto 

impacto contra el fenómeno del acoso sexual callejero como factor protector al 

cuestionar la normalización social de esta forma de violencia de género, entre estas 

campañas se encuentran: 

 

• Campaña regional por Iberoamérica (2023): Esta campaña está enfocada 

en visibilizar y desnaturalizar el acoso sexual callejero, su objetivo es 

concienciar, sensibilizar y educar sobre esta problemática, basándose en el 

análisis y divulgación de información objetiva (SEGIB, 2023). 

 

• Ciudades y Espacios Públicos Seguros para Mujeres y Niñas por ONU 

Mujeres / región LATAM: Programa creado por la ONU Mujeres que incluye 

generación de datos, formación comunitaria y campañas de sensibilización, 

La iniciativa de Ciudades Seguras y Espacios Públicos Seguros de la UN 

Women ha ayudado a más de 39 ciudades en el sur global a crear un entorno 

propicio para que las mujeres y las niñas disfruten de espacios públicos 

libres de violencia. (UN Women, 2021). 

 

• Chega de Fiu Fiu en Brasil: Esta campaña inició con una encuesta en línea, 

la cual reveló datos alarmantes. Atencio (2022) declara que el 99.6% reportó 

haber experimentado agresión sexual masculina en espacios públicos, al 

83% de las participantes les disgustaba los piropos y el 81% de ellas estaban 

muy asustadas como para confrontar a sus acosadores. A raíz de esta 

información se inició una campaña de visibilización para erradicar la 

vergüenza en las víctimas. 

 

c) Apoyo social 

 

Un estudio que indaga en la relación entre acoso callejero, salud mental y apoyo 

social fue realizado con una muestra de mujeres entre 18 a 25 años, los resultados 

demuestran que un mayor apoyo social por parte de familiares o amigos reflejan 
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menores niveles de angustia psicológica en víctimas de acoso (Saqib, Noreen, 

Abbas y Munir, 2025). Esta información sugiere que un buen soporte social influye 

positivamente y disminuye el daño emocional, no elimina la experiencia de acoso, 

pero sí alivia la intensidad del malestar psicológico. 

 

Modelos psicológicos explicativos 

 

a) Teoría de la conducta planificada (Ajzen) 

 

La teoría de la conducta planificada (TCP), también conocida como Modelo de 

Planeación de la Conducta es planteado por Icek Ajzen, quien explica que la 

conducta está determinada por la intención. Una conducta específica está 

determinada por la motivación, la cual es consciente y a su vez, está influenciada 

por la intención conductual, reflejándose el nivel de disposición a intentar y la 

decisión a actuar de determinada manera (Ajze, 1991). A partir de esta teoría, 

nacen tres componentes principales: 

 

• Actitud hacia la conducta: determinada por los resultados esperados ante la 

conducta. 

• Normas subjetivas: determinadas por la percepción de la sociedad con 

respecto a lo que se considera aceptable y lo que no. 

• Control conductual percibido: determinado por la percepción del individuo 

ante su capacidad para ejercer la conducta. 

 

En el contexto del acoso sexual callejero, esta teoría es aplicable tanto a la víctima 

como al acosador, explicándose tanto el porqué de la repetición de conductas de 

acoso (ejemplo: impunidad) como el porqué de las respuestas conductuales de las 

víctimas ante el evento de ASC (ejemplo: indefensión). 

 

b) Teoría ecológica (Bronfenbrenner) 

 

La teoría ecológica de Urie Bronfenbrenner describe un modelo de desarrollo 

humano que destaca la interacción entre la persona y los diferentes sistemas 
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sociales en los que esta se desenvuelve. Bronfenbrenner (1979) menciona que el 

ser humano se desarrolla mediante la interacción social, la cual es más compleja 

entre un individuo activo en evolución y los sujetos, objetos y símbolos que lo 

rodean en su entorno inmediato. Esta perspectiva propone cinco niveles de análisis: 

microsistema, mesosistema, exosistema, macrosistema y cronosistema, los cuales 

interactúan de forma dinámica. 

 

Esta teoría explica que este fenómeno no se rige a un acto individual, sino el 

resultado de múltiples influencias contextuales: 

 

• Microsistema: experiencias personales de las mujeres en la calle, donde 

pueden aparecer los primeros episodios de acoso y las reacciones 

inmediatas de quienes las rodean. 

• Mesosistema: interacciones entre entornos cercanos, como la manera en 

que la sociedad responde (o no) a los relatos o eventos de acoso. 

• Exosistema: relatos colectivos que normalizan el acoso y la ausencia de 

políticas claras de protección a víctimas de acoso sexual callejero. 

• Macrosistema: las creencias culturales, roles de género y patrones 

patriarcales que propagan la cosificación de las mujeres, provocándose la 

normalización de este tipo de violencia. 

• Cronosistema: los cambios generacionales, en otras palabras, cómo las 

percepciones y respuestas sociales al acoso evolucionan en distintos 

contextos históricos. 

 

Desde esta teoría, el acoso sexual callejero surge de la interacción de factores 

personales, sociales, institucionales y culturales. No es un evento aislado, sino un 

reflejo de un sistema más amplio que reproduce desigualdades de género. 

 

c) Teoría del aprendizaje social (Bandura) 

 

Esta teoría sostiene que las conductas humanas se adquieren a través de la 

observación e imitación a otras personas. Bandura propone que los individuos 

aprenden mediante la observación de conductas de otros y las consecuencias que 
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estas generan (Bandura, 1977). En el contexto del acoso sexual callejero, explica 

cómo los hombres aprenden a temprana edad a reproducir actitudes sexistas y 

conductas de acoso en espacios públicos, imitando el comportamiento de pares, 

familiares o personajes de películas y series animadas o live action.  

 

Cuando estas conductas no son sancionadas ni juzgadas socialmente o, por el 

contrario, son reforzadas mediante risas y complicidad, se consolidan como 

prácticas aceptables o incluso normales. Como lo describen González et al. (2020), 

esta normalización social refuerza la creencia de que este fenómeno no está 

catalogado como violencia, promoviendo su reproducción sistemática. La 

fomentación del acoso sexual callejero ocurre a nivel cultural y social: lo que se 

esconde como un comentario inofensivo se sostiene por el refuerzo positivo del 

entorno y por la ausencia de consecuencias.  

 

1.3. Percepción psicológica del acoso sexual callejero 

 

Interpretación subjetiva del acoso sexual callejero 

 

Se refiere a las creencias, interpretaciones y percepciones que las mujeres 

elaboran a partir de las experiencias de acoso. Estas cogniciones incluyen 

percepción de vulnerabilidad, expectativas sobre la posibilidad de ser agredidas y 

autoevaluaciones negativas (culpa, vergüenza). El estudio de Franco Barrera 

(2022) describe que 85 de cada 100 mujeres en Ambato expresaron sentimientos 

de inseguridad al caminar solas, especialmente durante la noche. La percepción de 

inseguridad no se restringe al temor de sufrir acoso, sino que también involucra el 

miedo a no ser aceptadas o a sentirse culpables por su aspecto o conducta. Esta 

doble victimización refuerza el silencio y la resignación ante el acoso sexual 

callejero.  

  

Para comprender desde un punto de vista vivencial la percepción psicológica del 

acoso sexual callejero, a continuación, se presenta un testimonio en el que se 

evidencia la vulnerabilidad, la persecución y el miedo constante, los cuales no 

deberían formar parte del trayecto escolar:  
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Cuando era menor de edad y estaba en el colegio y caminaba con falda, que 
era mi uniforme. Por la calle, desde los autos me tocaban la bocina, me 
gritaban que me subiera más la falda, que me subiera a sus autos, montones 
de obscenidades más que no voy a decir por aquí, pero que hacían que yo 
llegara a clases llorando, porque me sentía desprotegida. Indefensa, como 
insegura por usar mi uniforme, como si fuera mi culpa (Díaz, 2024, 
00:00´06´´-00:00´´24´´).  

 

Sentirse culpable por vestir un uniforme es la señal más clara de una sociedad que 

ha desplazado la vergüenza hacia quien sufre, en lugar de quien agrede.  

 

Consecuencias emocionales del acoso sexual callejero 

 

En una entrevista que realizó La Posta en el año 2024 en las calles de Quito se 

recopilaron los siguientes testimonios de mujeres de distintas edades que han sido 

acosadas en el transporte público: 

 

Me han mandado mano. – Un señor quería que me siente en sus piernas. – 
Un señor me cedió el asiento y yo dije: es por amabilidad. Después de eso, 
me empezó a topar el… la parte del seno. – Así los hombres son morbosos, 
arriman así contra una persona hacia otras (…) una se siente mal como 
mujer, que es una persona que no se conoce pues, entonces que apegue 
bien… no pues, es algo… por eso uno se regresa y se dice: ¿qué le pasa? 
– A ver, en ese tiempo que él me tocó yo le hice así (distanciamiento con el 
codo) y le dije déjate de… sí, yo en pocas palabras le dije así, me dijo que 
no, que estoy loca, que yo no… que no me ha tocado nada. – Estaba sentada 
ella y un chico se le arrimó, haciendo ajá, como ella estaba así sentada y 
como que él se le arrimó haciéndole que con su brazo le toque su… – Que 
cuando pasen, para pasar me agarran de la cintura para hacerme a un lado. 
Me paralizó porque no puedes hacer nada porque te sientes asustada de 
que te van a hacer algo más. – Yo me fui más atrás, como pasan repletos 
hay señores que se pegan mucho entonces sí, es algo que sucede muy 
cotidianamente. (La Posta, 2024, 00:00´04´´- 00:00´´20´´/00:00´39´´- 
00:01´29´´) 

 

Estos discursos reflejan las consecuencias emocionales de este fenómeno, debido 

a que se evidencia la confusión, miedo, impotencia, e incluso vergüenza por la 

forma en la que relatan el suceso al no terminar oraciones o al usar interjecciones 

para evitar el uso de palabras específicas. 
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El acoso sexual callejero suele iniciarse desde edades tempranas, afectando de 

manera significativa la autopercepción de quienes lo experimentan. Estas primeras 

vivencias, en lugar de ser aisladas, se repiten y normalizan, produciéndose 

consecuencias que incluyen: sentimientos de culpa, temor, angustia, ira, inclusive 

desarrollándose un posible trastorno de estrés postraumático o síndrome de 

indefensión adquirida en respuesta a los eventos de acoso. Todas las 

consecuencias mencionadas anteriormente, se analizan a continuación: 

 

• Ansiedad y miedo: La exposición continua a eventos de acoso sexual en 

espacios públicos puede provocar niveles elevados de ansiedad y miedo. 

Gómez et al. (2022) concluyen que el 100% de las participantes 

experimentan miedo durante el episodio de acoso. 

 

• Estrés, angustia y malestar persistente: Las víctimas ASC mantienen una 

serie de síntomas que generan malestar emocional y somatización de estas 

emociones. El Instituto de Estudios de la Mujer (2025) señala que el acoso 

sexual callejero provoca Estrés Crónico que contribuye a la aparición de 

otras condiciones como insomnio, pesadillas, cefaleas, problemas 

gastrointestinales y cardiovasculares. 

 

• Afectación de la autoestima: La exposición a estos eventos deteriora la 

salud mental de las víctimas al provocar padecimientos psicológicos, 

emocionales y comportamentales que desencadenan en una disminución 

de la autoestima al socavar la seguridad y confianza de la víctima (Lira, 

2022). 

 

• Teoría de la Indefensión Aprendida: Es uno de los estados psicológicos 

más frecuentes presentándose en víctimas de cualquier tipo de violencia 

(Rivas Cañar, 2022). Esta condición se caracteriza por un bloqueo que 

inhibe al individuo a actuar ante una situación aversiva y, 

consecuentemente, genera pasividad, ansiedad y depresión al percibirse 

como incapaz de controlar la situación (Seligman, 1975). 
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• Trastorno de Estrés Postraumático: Se caracteriza por un malestar 

persistente desarrollado en consecuencia a un evento traumático, 

presentándose cuatro grupos de síntomas: intrusión (re-experimentación), 

evitación (de recuerdos), alteraciones negativas de la cognición y el estado 

de ánimo (culpa) y alteraciones de la excitación y reactividad (Asociación 

Estadounidense de Psiquiatría, 2013). Según Barcia Salas (2025), la calidad 

de vida de las personas afectadas se deteriora significativamente y se 

genera en ellas una afectación de su salud mental, también influye en el 

desenvolvimiento de actividades en el área social, académica, profesional y 

familiar. 

 

Consecuencias conductuales y cambios en la rutina 

 

El cuerpo de las mujeres es continuamente objeto de observación, evaluación y 

control, lo que limita su libertad para moverse y expresarse. Saavedra (2022) señala 

que el ASC es un tipo de violencia que se presenta en la vía pública y que afecta 

mayormente al género femenino, sus víctimas frecuentemente sufren de 

comentarios, miradas lascivas, gestos obscenos y otras manifestaciones de acoso. 

El miedo continuo a estas acciones provoca una hipervigilancia constante y 

determina las decisiones diarias de las mujeres.  

 

Esta continua cosificación del cuerpo femenino fortalece las desigualdades de 

género y sostiene la noción de que las mujeres deben ajustarse a las expectativas 

de los hombres en la vía pública. En este escenario, las mujeres recurren a 

estrategias para reducir su exposición al acoso, tales como cambiar su atuendo, 

evitar determinados lugares u horas y limitar su interacción con personas 

desconocidas, especialmente hombres. Estas conductas, en lugar de ser una 

solución a la problemática, ponen de manifiesto la carencia de libertad y protección 

a la que se enfrentan las mujeres en su vida diaria. 

 

En junio del 2025, una adolescente grabó a su acosador en Ciudad de México, ella 

se encontraba sentada en unas gradas en la vía pública y vestía el uniforme de su 

colegio. En el vídeo, difundido por (Rivas, 2025), se observa al acosador insistente 
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al hacer cuestionamientos sobre su edad y nombre a la víctima. Seguidamente, 

hace comentarios sobre casarse con la menor con argumentos como 'soy guapo, 

soy bonito' que incomodaron a la adolescente. En respuesta al miedo, la víctima 

comienza a llorar, provocando que el hombre la imite y se burle de ella.  

 

Mediante el análisis de este caso, se infiere que actos tan simples como llevar un 

uniforme con falda, estar ubicada en el sitio donde se experimentó el acoso sexual 

callejero, o estar cerca de una persona que tenga las mismas características físicas 

del agresor, condicionan a la víctima a modificar hábitos para evitar el acoso, estos 

mecanismos de defensa limitan su libertad y afectan su percepción de seguridad 

en la vía pública, algunos de ellos van desde cambios en la forma de vestir, evasión 

de ciertas horas y/o lugares al deambular solas, evasión del uso de transporte 

público, hasta la portación no autorizada de equipos de protección personal. 

 

CELINE (2025), publicó en sus redes sociales un vídeo en el cual relata su 

experiencia al lidiar con el acoso callejero y sugiere una estrategia para evitarlo: 

 

Cuando yo voy a salir, aquí en mi calle, esto está lleno de hombres; aquí hay 
ebanistas, aquí hay una fábrica y hay un montón de taxistas (...) siempre, 
siempre salgo arreglada y es inevitable que esos… vengan a decirme cosas. 
Y yo digo, uhm ¿qué puedo hacer?, ¿qué puedo hacer? Cada vez que yo 
salgo agarro una piedra, una piedra. Pero cuando te digo piedra, piedra, 
piedra grande. O sea, que se vea, no como que una piedra de este tamañito, 
no. Una piedra que se vea que tú tienes una piedra en la mano, que se vea. 
Y tú caminas… nadie te va a decir nada. (CELINE, 2025, 00:0´10´´-
00:0´´55´´) 

 

Si bien la información brindada por la usuaria presenta un método de defensa 

pasivo – agresivo, es poco probable que las mujeres ecuatorianas se acojan a este 

consejo debido a la prevalencia de una cultura de reserva y pasividad. Sin embargo, 

este es un ejemplo del nivel al que las mujeres llegan a recurrir como forma de 

prevención. 
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Métodos de evaluación 

 

El acoso sexual callejero es un fenómeno que tal como la bibliografía lo revela, un 

alto porcentaje de la población femenina lo ha experimentado por lo menos una vez 

en su vida. Estas experiencias pueden ser tanto similares como únicas, sin 

embargo, la percepción psicológica de cada una de las víctimas en relación con 

estas experiencias puede variar debido a factores específicos. El método de 

evaluación va más allá de la aplicación de reactivos psicológicos. 

 

• Preguntas abiertas 

 

A diferencia de las preguntas cerradas, las cuales ofrecen opciones de respuesta 

limitadas, las preguntas abiertas permiten al participante responder a profundidad. 

Patton (2015) sugiere que el uso de preguntas abiertas permite al participante 

expresarse con sus propias palabras, este testimonio es rico en percepciones y 

significados personales y evita sesgos, muchas veces provocado por opciones 

seleccionadas para ajustarse a las respuestas que el investigador establece. 

 

La investigación mixta; tanto cuantitativa como cualitativa, ofrece una metodología 

integrativa que permite estudiar el fenómeno desde una perspectiva 

multidimensional. Moreira y Zambrano (2021) mencionan que en su investigación 

sobre el acoso sexual callejero a mujeres en el mercado Bahía Río de Portoviejo, 

se aplicó una metodología mixta. Para lograrlo, las autoras plantearon preguntas 

abiertas y cerradas. Como resultado de la aplicación de las preguntas abiertas, se 

recolectaron testimonios que brindaron contextualización y diversidad de 

perspectivas de la experiencia, indagando en aspectos emocionales, cognitivos y 

conductuales. 

 

• Grupos focales (focus groups) 

 

Técnica de recolección la cual se basa en recolectar datos como actitudes, 

testimonios y percepciones a partir de la interacción de varios participantes en un 

ambiente controlado. Mediante la expresión colectiva, surgen ideas, opiniones y 



23 

comentarios que aportan a la investigación. Un grupo focal es una conversación 

cuidadosamente planeada, diseñada para obtener percepciones sobre un área de 

interés en un ambiente permisivo, no directivo y grupal (Krueger y Casey, 2015). La 

principal ventaja de los grupos focales es la estimulación mutua entre los 

participantes para recordar y reflexionar sobre experiencias personales. 

 

En el estudio realizado por Lyons, et al. (2024), se llevaron a cabo seis grupos 

focales: formas, dinámicas y consecuencias de la violencia; barreras para la acción 

del espectador; facilitadores para la intervención; y experiencias pasadas de 

intervención. Como resultado, los estudiantes describieron diversos 

comportamientos inapropiados perpetrados por el personal docente, desde miradas 

y comentarios hasta intentos de intercambio de favores sexuales por calificaciones. 

Esta investigación, si bien no está enfocada en el acoso sexual callejero, permite 

identificar sentimientos de impotencia, miedo a represalias y la existencia de la 

normalización del acoso. Además, esta modalidad permite reconocer estrategias 

de afrontamiento y apoyo, evidenciándose el potencial de la investigación 

cualitativa para comprender las dimensiones emocionales y sociales del acoso 

sexual. 

 

• Análisis del discurso 

 

Este método de evaluación, comúnmente usado en la investigación cualitativa, 

permite analizar los significados profundos del relato del participante a través del 

lenguaje, revelando aspectos como ideologías y valores que influyen en el mismo. 

El análisis del discurso es efectivo en escenarios en los que la violencia está 

normalizada, como es el caso del acoso sexual callejero, permite revelar la 

influencia de los roles de género y desigualdad de poder. 

 

Por ejemplo, en el estudio de Vera-Gray y Kelly (2020), se aplicó un enfoque 

discursivo para analizar los relatos de las experiencias de acoso callejero de las 

participantes. Las autoras señalan que las mujeres perciben como una necesidad 

la hipervigilancia constante mientras transitan por la vía pública, de esta forma se 

anticipan y responden a las posibles amenazas. La implementación del análisis del 
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discurso permitió identificar tensión en temas de libertad y autoprotección. 

 

Además, las autoras concluyen que, la información revelada por las mujeres en su 

testimonio demuestra la materialización de la desigualdad de género en la 

cotidianidad, lo que restringe su movilidad (Vera-Gray & Kelly, 2020). De esta 

forma, se evidencia la riqueza de los hallazgos que refleja el uso de esta 

metodología para entender fenómenos socioculturales determinantes en la 

perpetuación del acoso sexual callejero.  

 

• Triangulación 

 

Método utilizado en la investigación cualitativa, el cual tiene como objetivo validar 

los hallazgos obtenidos al combinar diferentes fuentes de información, recolección 

de datos o percepciones. Según Denzin (1978), quien introdujo este método en las 

ciencias sociales, la triangulación no es simplemente una herramienta de 

validación, sino una alternativa a la lógica de la singularidad, que busca comprender 

los fenómenos desde múltiples ángulos y contextos. En el caso del estudio del 

acoso sexual callejero, la triangulación hace posible la integración de diferentes 

perspectivas y experiencias (por ejemplo, la de la víctima, los observadores y las 

autoridades) y relacionarlas con entrevistas de preguntas abiertas, grupos focales 

o análisis del discurso, métodos de evaluación revisados anteriormente. 

 

Además, la triangulación permite al investigador examinar la coherencia entre 

diferentes tipos de datos o diferentes observadores, incrementando la profundidad 

interpretativa y la credibilidad del análisis (Flick, 2018), lo cual determina que es un 

método aplicable en investigación fenomenológica, como en la del acoso sexual 

callejero, permite al investigador indagar en percepciones individuales que pueden 

variar según el contexto, la edad, el género o las experiencias pasadas. 

 

Un ejemplo de aplicación de la triangulación es el artículo de Vázquez-González y 

Ferrer-Pérez (2025), el cual aplica triangulación como parte de su metodología para 

entender a profundidad cómo los espectadores reaccionan ante eventos de acoso 

sexual callejero. Se aplicó una encuesta en línea de preguntas abiertas y se realizó 
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un análisis temático de los datos obtenidos. Este estudio triangula la información 

recolectada de diferentes personas al presenciar el evento de acoso, considerando 

géneros, experiencias personales previas y diferentes contextos, analizando las 

características que permiten o impiden que la sociedad intervenga.  

 

Los hallazgos del estudio revelan que casi la mitad de los transeúntes intervinieron, 

siendo las respuestas directas e inmediatas las más comunes. Por otro lado, el 

miedo a las represalias, la incertidumbre sobre la necesidad de intervención y la 

falta de tiempo o de circunstancias apropiadas fueron los principales obstáculos. 

(Vázquez-González & Ferrer-Pérez, 2025). La bibliografía sugiere que la aplicación 

de la triangulación como método de evaluación en el estudio cualitativo del acoso 

sexual callejero incluye la combinación de testimonios obtenidos mediante la 

aplicación de entrevistas o encuestas de preguntas abiertas y observaciones de 

campo.  

 

Métodos de intervención 

 

a) Prevención 

 

Al hablar de prevención, se hace alusión a la psicoeducación y sensibilización con 

el objetivo de evitar que una problemática siga llevándose a cabo. Si bien es una 

tarea difícil modificar actitudes y comportamientos que responden a normas 

sociales que históricamente han normalizado la violencia de género en los espacios 

públicos, es el primer paso para lograr un cambio. 

 

En Latinoamérica, se destacan programas como Seguras en la Ciudad, iniciativa 

propuesta por el Instituto Nacional de las Mujeres en México. En el informe 

institucional se sugiere que para incrementar la seguridad de las mujeres y 

potenciar su apropiación del espacio público, es necesaria la creación de políticas 

públicas con enfoque de género (INMUJERES, 2021). Este programa incluye 

campañas públicas, talleres y diagnósticos participativos que tienen el objetivo de 

hacer que los espacios urbanos sean seguros para las mujeres.  
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Asimismo, el programa preventivo Hazla de la ONG Promsex y el Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables (Perú), se enfoca en una población joven y busca 

promover la participación masculina en la prevención de la violencia de género. El 

informe de evaluación de Promsex (2022) señala que es esencial sensibilizar a los 

hombres y difundir las consecuencias del acoso sexual callejero para lograr la 

reducción, aceptación y reproducción del mismo. 

 

Estos programas ofrecen una visión más amplia sobre los métodos de intervención 

del acoso sexual callejero, enfatizando en la importancia de un enfoque 

multidimensional y participación colectiva a fin de lograr la sensibilización como 

forma de prevención a este fenómeno. Vera-Gray y Kelly (2020) mencionan que el 

autocontrol o la hipervigilancia de las mujeres no debe ser mecanismos utilizados 

como método para sentir seguridad, al contrario, deben ser el motivo del cambio 

colectivo a las normas sociales que perpetúan el ASC. 

 

b) Intervención psicológica 

 

La intervención psicológica a víctimas de violencia sexual permite ir más allá del 

estudio del fenómeno, involucra brindar atención integral con el objetivo de que la 

persona que experimento la violencia supere las secuelas psicológicas del evento 

que, tal y como se mencionó anteriormente, tiene una afección significativa en el 

bienestar emocional. 

 

La bibliografía no aporta información sobre aplicación de psicoterapia en víctimas 

de acoso sexual callejero, sin embargo, existen estudios en los que se trabaja 

desde la perspectiva de mujeres víctimas de violencia. Por ejemplo, en la 

investigación de Almeida y Alarcón (2025), se aplica una estrategia terapéutica 

fundamentada en la teoría humanista que permitió la resignificación del evento 

traumático y el fortalecimiento de habilidades personales y aptitud de afrontamiento 

de las víctimas. Además, este estudio destaca la importancia de la implementación 

de la escucha empática al momento de brindar acompañamiento psicológico para 

así generar una buena adherencia al tratamiento. 
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c) Acciones legales 

 

Tal como se ha descrito anteriormente, existen vacíos legales sobre la tipificación 

del acoso sexual callejero en la ley ecuatoriana, Chamaidan-Apolo y González-

Ramón (2022) mencionan que el ASC es un problema social en auge y a pesar de 

ello, no se lo contempla en la normativa jurídica ecuatoriana. Un artículo que analiza 

los elementos estructurales del acoso callejero en el Derecho Penal Ecuatoriano 

examina el inciso cuarto del artículo 159 del COIP, el cual señala que este artículo 

es aplicable para manifestaciones como “comentarios, silbidos o sonidos en el 

espacio públicos (...) se prevé una complejidad jurídica ante la falta de claridad de 

los términos descritos por el legislador” (Chillogalli Carpio, 2022, p. 4). En otras 

palabras, la tipificación legal actual no regula eficazmente el acoso sexual callejero. 
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CAPÍTULO II. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

2.1. Metodología del estudio 

 

El presente capítulo expone la metodología empleada en el desarrollo de este 

estudio, con el objetivo de describir el proceso de recolección, análisis e 

interpretación de datos en cumplimiento del objetivo general y de las tareas de 

investigación planteadas. Para lograrlo, se recurre al paradigma constructivista, 

enfoque cualitativo y diseño fenomenológico, estas perspectivas hacen posible la 

exploración en la percepción psicológica de las experiencias personales en el grupo 

de participantes, respecto del fenómeno de investigación. Adicionalmente, esta 

investigación tiene como objetivo general analizar la percepción psicológica del 

acoso sexual callejero en mujeres de la ciudad de Ambato; por lo tanto, se 

desarrolla bajo un alcance descriptivo y corte transversal, no se busca manipular 

variables ni establecer relaciones causales.  

 

Los instrumentos utilizados en la recolección de información son: 1) consentimiento 

informado, 2) ficha de datos sociodemográficos y 3) guía de entrevista 

semiestructurada (previamente validada por juicio de expertos). Se hace uso de un 

muestro no probabilístico por conveniencia, mediante el cual se seleccionó a un 

grupo de mujeres residentes de Ambato que hayan experimentado ASC al menos 

una vez en la ciudad. Finalmente, la información obtenida se procesa mediante el 

programa ATLAS.ti. A continuación, se detallan detenidamente los aspectos 

metodológicos que guían el estudio propuesto. 

 

Paradigma 

 

La metodología de la presente investigación se basa en el paradigma 

constructivista. Este paradigma defiende que socialmente, las percepciones y 

experiencias personales influencian directamente en la realidad de cada individuo; 

por tal motivo, el objetivo del investigador es entender los significados del discurso, 

desde el punto de vista de cada participante (Creswell, 2014). Este paradigma 

resulta conveniente en el presente estudio al tratarse del análisis de la percepción 
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psicológica de un problema social, la cual es determinada por las experiencias 

personales de cada una de las participantes. 

 

Diseño de investigación  

 

El diseño fenomenológico de esta investigación está directamente relacionado con 

el propósito del paradigma constructivista, el cual es comprender las experiencias 

personales de los participantes sobre un fenómeno específico. Husserl (1931), 

fundador de este enfoque, lo describe como la búsqueda de volver a las cosas 

mismas: Entender la experiencia de los individuos lo más aproximado posible a su 

realidad, sin que esta sea influenciada por interpretaciones propias del fenómeno. 

Creswell (2014) complementa esta perspectiva al señalar que este diseño es útil en 

la identificación de la esencia de una experiencia compartida por varias personas. 

En el contexto del estudio de la percepción psicológica del ASC, el diseño 

fenomenológico indaga en las experiencias personales de las mujeres ambateñas 

que han enfrentado estas situaciones y profundiza en las interpretaciones y 

significados otorgados al fenómeno. 

 

Enfoque 

 

El paradigma constructivista se vincula con el enfoque cualitativo utilizado en esta 

investigación; este paradigma tiene como objetivo entender los fenómenos desde 

una perspectiva más profunda, investiga la subjetividad y las interpretaciones de 

cada uno de los participantes (Hernández-Sampieri, Fernández y Baptista, 2014). 

Esto permite indagar en la percepción psicológica del acoso sexual callejero al 

poner en contexto la dimensión emocional y social del problema, más allá de los 

datos estadísticos o los esquemas teóricos. Además, resulta conveniente en el 

presente estudio, las participantes tienen tanto experiencias comunes como 

propias. 
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Alcance 

 

El alcance descriptivo de esta investigación pone su interés en la necesidad de 

definir las peculiaridades de la percepción psicológica de las mujeres víctimas de 

acoso sexual callejero sobre esta temática. Este alcance tiene como objetivo 

describir propiedades, características y perfiles de los participantes, los cuales 

pueden ser individuos, grupos, comunidades, entre otros colectivos objeto de 

análisis (Hernández Sampieri, Fernández-Collado & Baptista, 2014). Por lo tanto, 

el presente estudio no manipula variables ni establece relaciones causales. 

 

Corte de investigación 

 

El corte transversal tiene como fin recolectar datos en una única línea temporal: 

Una sola vez, su intención es realizar una descripción y análisis de variables en un 

momento específico (Hernández Sampieri, Fernández-Collado & Baptista, 2014). 

Se recurre a esta metodología bajo el propósito de no investigar variaciones en los 

resultados a lo largo del tiempo. Es importante destacar que las experiencias 

relatadas por las participantes son atemporales: No se señala un intervalo de 

tiempo determinado. 

 

2.2. Población, muestra y muestreo 

 

Población y muestra 

 

La población se enfoca en mujeres residentes de Ambato que han enfrentado al 

menos una vez en la vida situaciones de acoso sexual callejero dentro de la ciudad, 

tal población es indeterminada debido a la escasez de estudios estadísticos a nivel 

local. En el caso de esta investigación, las participantes son 10 mujeres jóvenes 

entre 18 y 25 años que accedieron voluntariamente a ser entrevistas. Se hallan 

participantes que pertenecen tanto a diferentes instituciones académicas, así como 

participantes que no están en situación de estudiantes y se movilizan 

constantemente por varios sectores de la ciudad, esto con el objetivo de poseer 

variedad de testimonios en cuanto a rutinas diarias: horarios y rutas recorridas 
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dentro de la ciudad. El tamaño de la muestra corresponde a una representatividad 

social: satisface necesidades y enfoques de la investigación cualitativa. 

 

Muestreo 

 

El muestreo aplicado es de tipo no probabilístico por conveniencia, Patton (2015) 

explica que este tipo de muestreo, también conocido como Muestreo Intencional, 

tiene el objetivo de elegir a los participantes capaces de brindar información valiosa 

en el estudio del fenómeno. En el caso de esta investigación, las participantes 

cumplen con los siguientes criterios: 

 

• Ser mujer mayor de 18 años. 

• Ser residente de Ambato. 

• Haber enfrentado situaciones de acoso sexual callejero al menos una vez 

dentro de la ciudad. 

• Acceder voluntariamente a ser entrevistada sobre la temática. 

 

Caracterización de la muestra 

 

Tabla 1. Datos generales de la muestra 

Variables  Frecuencia  Porcentaje  

Sexo      
Mujer  10  100%  
Identificación étnica    
Mestiza  10  100%  
Nivel socioeconómico    
Medio  10  100%  
Edad      
18  1  10%  

19  1  10%  

20  0  0%  

21  1  10%  

22  4  40%  

23  1  10%  

24  1  10%  

25  1  10%  
Media  
Desv. Est  

21.5  
2.12  

Nota: n = 10 observaciones  
Fuente: Información recopilada de la ficha sociodemográfica  
Elaboración propia 
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En la presente investigación participaron 10 mujeres quienes cumplen con los 

criterios de inclusión establecidos. Según la información recopilada en la ficha de 

datos sociodemográficos, todas las participantes se identifican como mestizas y 

pertenecen a un nivel socioeconómico medio, lo cual refleja una relativa 

homogeneidad en las condiciones sociales y culturales del grupo. 

 

En cuanto a la edad, las participantes se encuentran en un rango de entre 18 y 25 

años, con una media de 21,5 años y una desviación estándar de 2,12. Estos valores 

indican que la muestra está conformada mayoritariamente por el grupo de 22 años, 

que representa el 40% de la muestra. Este rango etario corresponde al de mujeres 

jóvenes en etapa universitaria o de inicio laboral, lo que resulta coherente con el 

objetivo del estudio. En conjunto, estas características sociodemográficas permiten 

situar a la muestra dentro de un perfil de mujeres adultas jóvenes, mestizas y de 

nivel socioeconómico medio, cuyas experiencias se desarrollan principalmente en 

contextos urbanos y educativos. 
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Tabla 2. Análisis estadístico de variables de residencia y movilidad 

Variables  Frecuencia  Porcentaje  

Centro de estudios    

Universidad Técnica de Ambato  4  40%  

Pontificia Universidad Católica del Ecuador Sede Ambato  2  20%  

Instituto Superior Tecnológico España  1  10%  

Universidad Tecnológica Indoamérica  1  10%  

No aplica  2  20%  

Campus      

Huachi Chico  2  25%  

Huachi la Magdalena  2  25%  

Centro  2  25%  

Ingahurco  2  25%  

Zona de residencia    

Rural  3  30%  

Urbana  7  70%  

Medio de transporte principal    

Bus  8  80%  

Taxi  1  10%  

Moto  1  10%  

Movilidad a solas (días/semana)  

2  2  20%  

3  1  10%  

4  1  10%  

5  2  20%  

7  4  40%  
Media  
Desv. Est  

5 días  
1.85 días  

Nota: n = 10 observaciones  
Fuente: Información recopilada de la ficha sociodemográfica  
Elaboración propia 

 

En relación con el centro de estudios, la mayoría de las participantes pertenecen a 

la Universidad Técnica de Ambato (40%), seguida por la Pontificia Universidad 

Católica del Ecuador Sede Ambato (20%), y otras instituciones de educación 

superior con menor representación. Un 20% de las participantes indicó que no 

aplica, actualmente no se encuentran en situación de estudiantes, sino que se 

encuentran trabajando; estas mujeres mantienen una movilización continua por 

distintos sectores de la ciudad debido a sus actividades laborales.  

  

Respecto del campus donde se encuentra su centro de estudios, las participantes 

que se encuentran en situación de estudiantes se distribuyen equitativamente entre 
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Huachi Chico, Huachi La Magdalena, Centro e Ingahurco, con un 25% en cada 

caso. Esta diversidad de localización universitaria demuestra la participación de 

mujeres que se desplazan regularmente por diferentes zonas de Ambato.  

  

En cuanto a la zona de residencia, se observa que la mayoría de las participantes 

(70%) reside en áreas urbanas de Ambato, mientras que el 30% reside en zonas 

rurales; esto refleja una mayor concentración de mujeres en contextos urbanos. 

Respecto del medio de transporte principal, el 80% de las participantes se moviliza 

principalmente en bus, seguido por un 10% que utiliza taxi y un 10% que se 

desplaza en moto.  

  

Finalmente, en relación con la frecuencia de movilidad a solas, la mayoría de las 

participantes manifestó hacerlo alrededor de cinco días por semana (40%), 

mientras que el resto lo hace entre dos y siete días. Estos datos evidencian una 

frecuencia considerable de desplazamientos individuales en entornos públicos, lo 

cual forma parte de su rutina diaria. 

 

Procedimiento 

 

La elección de participantes en un inicio fue realizada de manera directa: Se invitó 

personalmente a ciertas mujeres que cumplieran los requisitos a participar; no 

obstante, este método resultó poco favorable debido a un bajo índice de 

voluntariedad para ser partícipe de la entrevista. Por lo tanto, se optó por realizar 

una convocatoria en línea, divulgada en efecto bola de nieve; dicha convocatoria 

incluía un enlace a google forms, el cual contaba con preguntas sobre los criterios 

anteriormente mencionados, además de una sección en la que las mujeres 

interesadas en participar registraron su número telefónico, mediante el cual 

posteriormente se estableció el contacto. 

 

Las entrevistas semiestructuradas se desarrollaron de manera presencial en 

diferentes centros de estudio y casas de las participantes entrevistadas, no sin 

antes firmar el consentimiento informado y llenar la ficha de datos 

sociodemográficos. Las entrevistas fueron grabadas, asegurando que en los 
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registros audiovisuales únicamente apareciera la investigadora, sin mostrar la 

identidad ni el rostro de las entrevistadas, mediante la plataforma Microsoft Teams 

con el objetivo de hacer uso de la transcripción a tiempo real que ofrece esta 

plataforma. 

 

Finalmente, se verificó que la transcripción sea correcta para adjuntar los 

documentos de cada entrevista en el programa Atlas.Ti para proceder con el 

análisis cualitativo de la información. 

 

2.3. Técnicas e instrumentos 

 

La técnica empleada para la recolección de datos cualitativos es la entrevista. 

Según Hernández Sampieri, Fernández-Collado & Baptista (2014), esta técnica es 

la más popular en investigaciones de enfoque cualitativo, hacen posible la 

obtención de información sobre las opiniones, creencias, sentimientos y 

experiencias a profundidad. Adicionalmente, Kvale (2011) menciona que la 

entrevista cualitativa tiene como objetivo la comprensión del mundo a partir del 

panorama de los participantes al profundizar en sus experiencias y descifrar las 

percepciones de ellas. 

 

Para la recolección de información, se aplica un Formulario de consentimiento 

informado, una Ficha sociodemográfica y una Guía de entrevista semiestructurada 

con preguntas abiertas. El consentimiento informado es un proceso escrito en el 

cual se constata que el participante accede a formar parte de la investigación libre 

y voluntariamente, habiéndose socializado con anterioridad la finalidad, los 

procedimientos, las amenazas y oportunidades (Organización Panamericana de la 

Salud [OPS], 2014). De esta forma, se garantiza la actuación bajo los principios 

éticos profesionales y la seguridad integral de cada uno de los participantes. 

 

La Ficha sociodemográfica es una técnica de recolección de datos generales del 

participante pertinentes a la investigación a desarrollar, dichos datos pueden incluir 

edad, sexo, nivel socioeconómico y/o educativo, entre otras características que 

intervienen en el análisis contextual de resultados (Hernández Sampieri, 
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Fernández-Collado & Baptista, 2014). En el caso de este estudio, la Ficha 

sociodemográfica recopila datos generales (edad, sexo, identificación étnica y nivel 

socioeconómico) y de residencia y movilidad (centro de estudios, zona de 

residencia, medio de transporte principal y frecuencia de movilidad a solas). 

 

La Guía de entrevista semiestructurada aplicada hace posible la recolección y 

profundización de la información brindada por el participante, sobre sus 

percepciones y experiencias personales; hace uso de preguntas base al mismo 

tiempo que, brinda libertad para indagar en información relevante que no se 

mencione en el discurso inicial (Kvale, 2011). Por lo tanto, a pesar de contar con 

preguntas abiertas establecidas, el investigador puede plantear cuestionamientos 

adicionales con el fin de complementar la información brindada por el participante. 

 

Las preguntas abiertas planteadas en la entrevista semiestructurada fueron 

previamente validadas por el método de juicio de expertos. Escobar-Pérez & 

Cuervo-Martínez (2008) refieren que este procedimiento permite determinar la 

validez de contenido del instrumento, avalando su pertinencia en el tema a 

investigar y la claridad de las preguntas. De esta manera, se cumple con el 

propósito de indagar eficientemente en las percepciones de acoso sexual de las 

mujeres de la ciudad de Ambato. 

 

Los expertos que llevaron a cabo la validación incluyen a la PhD. Judith Elizabeth 

Pinos Montenegro, la Mg. María Isabel Ramos Noboa, la Mg. Juana Rosario Lara 

Machado, la Mg. Ana Elizabeth Jaramillo Zambrano y la Mtr. Dayamy Lima Rojas; 

quienes revisan el instrumento y lo evalúan con el propósito de garantizar su validez 

en el proceso de investigación. Las preguntas abiertas que forman parte de la guía 

de entrevista semiestructurada son las siguientes: 

 

• ¿Cómo se desarrolló la situación de acoso sexual callejero que enfrentaste? 

• Con base en tu experiencia personal, ¿en qué condiciones crees que el 

acoso sexual callejero es más frecuente? 

• Después de experimentar acoso sexual callejero ¿cómo te sentiste? 

• Como consecuencia del acoso sexual callejero ¿qué aspectos de tu vida 
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cotidiana modificaste? 

• ¿Cómo respondió/actuó la sociedad ante la situación de acoso sexual 

callejero que viviste? 

 

Procesamiento y análisis de datos 

 

El análisis de los resultados se realizó mediante el software estadístico Atlas.Ti, 

empleado en investigaciones de enfoque cualitativo “el software ATLAS.ti facilita la 

organización, codificación y análisis temático de los datos cualitativos, permitiendo 

construir categorías y relaciones conceptuales a partir de los textos” (Muhr & Friese, 

2004, p. 6). Por lo tanto, dicho programa permite obtener relatos detallados sobre 

la experiencia personal de cada participante.  

 

A continuación, se describen los resultados de la investigación desde la gestión de 

la información recolectada, con el apoyo gráfico de Redes Semánticas, elementos 

propios del uso de Atlas.Ti. 
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CAPÍTULO III. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. Análisis descriptivo de entrevistas 

 

En el presente capítulo, se examinan los resultados obtenidos de la recopilación 

cualitativa de la información, mediante la Guía de Entrevista semiestructurada 

aplicada. A continuación, se presenta la interpretación y análisis de las redes 

semánticas con base en el discurso de las entrevistadas, en respuesta a las 

preguntas científicas planteadas en la investigación. 

 

Caracterización de variables – nuevos códigos 

 

A partir de la revisión bibliográfica de la percepción psicológica del acoso sexual 

callejero se estableció una clasificación de familias de códigos inicial; no obstante, 

se incorporó una familia de códigos adicional basada en las respuestas de las 

participantes en torno a la temática establecida. 

 

Tabla 3. Nueva familia de códigos 

Familias de códigos caracterización de variables Nueva familia de códigos 

Experiencias personales 
Respuesta emocional 
Respuesta conductual 
Respuesta social 

Percepción de inseguridad 

Fuente: Información recopilada de la investigación  
Elaboración propia 

 

Finalmente, la caracterización definitiva de las variables al añadir la nueva familia 

de códigos se establece de la siguiente forma:  
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Tabla 4. Familias de códigos 

Dimensión 
Familia principal 

Subdimensión  
Familias agrupadas 

Indicador  
Códigos 

Percepción 
psicológica del ASC 

Experiencias personales 

Perfil del agresor 
Lugar del acoso 
Edad 
Horarios 
Manifestación 

Percepción de inseguridad 

Condiciones del agresor 
Condiciones de la víctima 
Condiciones del espacio 

Respuesta emocional 

Opiniones 
Autopercepción 
Incertidumbre 
Emociones 

Respuestas conductuales 

Medidas preventivas 
Acción reactiva 

Respuestas sociales 
Cantidad de espectadores 
Reacción de espectadores 

Fuente: Información recopilada de la investigación  
Elaboración propia 

 

3.2. Resultados de técnicas cualitativas 

 

En esta sección, se describe el análisis detallado de las conexiones establecidas 

entre códigos en las redes semánticas generadas a través del software Atlas Ti, por 

lo que, en el próximo apartado, se detallan los hallazgos obtenidos de la aplicación 

de la Guía de Entrevista semiestructurada a diez mujeres residentes de la ciudad 

de Ambato que han tenido experiencias de acosos sexual callejero en la ciudad. 
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Figura 1. Red semántica 1 - Experiencias personales 

Fuente: Información recopilada de la aplicación instrumental a la población investigada 
Elaboración propia 

 

La red semántica 1.1 refleja la configuración de las experiencias personales de 

acoso sexual callejero a partir de los códigos: Horarios, lugar del acoso, edad, perfil 

del agresor y manifestación del acoso. En primer lugar, los horarios y el lugar del 

acoso aparecen como factores asociados, esto debido a que ciertos momentos del 

día, especialmente en horarios nocturnos, incrementan la vulnerabilidad de las 

mujeres frente a este tipo de violencia. Adicionalmente, se expone que el lugar del 

acoso es parte de la manifestación del acoso, es el espacio físico en el que se 

desarrolla el evento. Finalmente, el perfil del agresor es una propiedad de la 

manifestación, esto debido a que en los discursos se identificó un patrón repetitivo 

en el que las entrevistadas manifestaron que los acosadores suelen ser siempre 

personas del género masculino y en su mayoría mayores que ellas, de apariencia 

descuidada o en situación de precariedad social, como se evidencia en el siguiente 

gráfico: 
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Figura 2. Red semántica 1.1 - Perfil del agresor 

Fuente: Información recopilada de la aplicación instrumental a la población investigada 
Elaboración propia 

 

En la mayoría de las entrevistas, las participantes describen a los agresores como 

Señores mayores, Un señor muy mayor, o Viejitos, lo que sugiere un patrón 

característico consistente. Además, varias señalaron que los agresores se suelen 

encontrar en situaciones económicas o sociales desfavorables, al describir perfiles 

como “limpia parabrisas” (E1), “loquitos del centro” (E7), “un chico de la calle” (E6) 

o personas “que viven en la calle” (E10). 

 

La siguiente propiedad repetitiva, tal como se describe anteriormente, son los 

horarios. En la siguiente figura se exponen los comentarios realizados por las 

participantes en cuanto al mismo. 
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Figura 3. Red semántica 1.2 - Horarios 

Fuente: Información recopilada de la aplicación instrumental a la población investigada 
Elaboración propia 

 

El discurso más repetitivo en cuanto a los horarios es que en horarios de la tarde-

noche, las participantes perciben que son más propensas a ser víctimas de ASC; 

una de ellas menciona que en horas pico: Cuando la cantidad de gente en 

movilización es mayor. 

 

En cuanto a los códigos restantes, no se encontraron características repetitivas en 

cuanto a la edad, lugar del acoso, horarios y manifestación del acoso, todas ellas 

mencionan diferentes situaciones (revisar anexos; redes semánticas 1.4, 1.5 y 1.6). 
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Figura 4. Red semántica 2 - Percepción de inseguridad 

 
Fuente: Información recopilada de la aplicación instrumental a la población investigada 
Elaboración propia 
 

La red semántica 2.1. describe la familia de códigos Percepción de Inseguridad, en 

ella se observa que el código condiciones del agresor está asociado con las 

condiciones del espacio.  

 

Figura 5. Red semántica 2.1 - Condiciones del agresor 

 
Fuente: Información recopilada de la aplicación instrumental a la población investigada 
Elaboración propia 

 

Esto debido a que en los discursos se encuentra esta conexión al evidenciarse 

discursos que describen que el evento de acoso ocurre porque el agresor se 

encuentra en el lugar (E6). Otra condición que se menciona es que el agresor se 

encuentre bajo el efecto de “bebidas alcohólicas o sustancias ilícitas” (E10). 

  



44 

Figura 6. Red semántica 3 - Respuesta emocional 

 
Fuente: Información recopilada de la aplicación instrumental a la población investigada 
Elaboración propia 

 

En la red semántica 3.1 se observa las conexiones existentes en la familia de 

códigos Respuesta Emocional. Inicialmente, se expone que las opiniones, la 

incertidumbre y la autopercepción son causas de las emociones, debido a que en 

los discursos se describe una secuencia en la que las emociones (los más 

comunes: asco, sorpresa, incomodidad, miedo, enojo) preceden a preguntas sobre 

sí mismas e ideas negativas en la autopercepción, algunas de ellas son: 

 

Figura 7. Red semántica 3.1 - Autopercepción 

 
Fuente: Información recopilada de la aplicación instrumental a la población investigada 
Elaboración propia 

 

Otra conexión significativa es la contradicción existente entre las opiniones y la 

autopercepción. 
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Figura 8. Red semántica 3.2 - Opiniones 

 
Fuente: Información recopilada de la aplicación instrumental a la población investigada 
Elaboración propia 

 

Esta contradicción se describe en las opiniones de las entrevistadas en las que 

aclaran que tienen conocimiento de que, quienes son víctimas de acoso sexual 

callejero, no tienen responsabilidad o culpa frente a la experiencia, haciendo énfasis 

en la vestimenta: “Yo debería poder vestirme como yo quiera” (E1), “tú no tienes la 

culpa” (E10), “quiero recalcar que yo estaba con un pantalón muy ancho” (E4). Y 

mencionan que la responsabilidad cae en el agresor y principalmente en la 

sociedad que permite y normaliza dichos actos: “... de las personas por normalizar 

comentarios obscenos que no son piropos” (E6). A pesar de que las participantes 

opinen de esta forma, se cuestionan al momento de ser acosadas: “me sentí mal 

conmigo misma, porque dije, o sea ¿Qué tengo yo que? ¿Qué pasó conmigo?” 

(E8). Más adelante se analizan otras contradicciones con respecto a las opiniones. 
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Figura 9. Red semántica 4 - Respuestas conductuales 

Fuente: Información recopilada de la aplicación instrumental a la población investigada 
Elaboración propia 

 

La conexión dentro de la familia Respuestas Conductuales se establece por una 

causalidad de las medidas preventivas en respuesta a la acción reactiva; se 

evidenció que la acción reactiva en la mayoría de los casos se caracteriza por la 

evasión y el shock, influyendo directamente en que tomen las siguientes medidas 

preventivas: 
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Figura 10. Red semántica 4.1 - Medidas preventivas 

Fuente: Información recopilada de la aplicación instrumental a la población investigada 
Elaboración propia 

 

Tal como se observa en las citas de las entrevistas, las medidas preventivas 

adoptadas por las participantes se caracterizan principalmente por la modificación 

de la vestimenta, especialmente cuando transitan sin compañía. Sin embargo, lo 

que marca esta causalidad son las medidas que se orientan a la evasión: “Al rato 

de caminar o de salir lo hago más rápido” (E8), “caminar más rápido y sin mirar a 

los lados” (E2), “tiendo a evitar esa calle” (E5), “me pongo los 2 auriculares con una 

música fuerte” (E7), entre muchas más conductas que sugieren que las víctimas 

previenen hasta la más mínima interacción con terceros en la vía pública. 

 

Información adicional importante a destacar, sobre las medidas preventivas 

adoptadas por las mujeres entrevistadas, es la búsqueda de compañía 

(especialmente del género masculino), la evitación de calles con poca afluencia, 

optación de transporte privado (taxi) al público (bus), hipervigilancia constante 

frente a posibles agresores y huida ante ellos. 
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Figura 11. Red semántica 5 - Respuestas sociales 

Fuente: Información recopilada de la aplicación instrumental a la población investigada 
Elaboración propia 

 

La familia de códigos Respuestas Sociales visualizada en la red semántica 5.1 

exhibe una inexistencia de conexión entre la cantidad de espectadores y las 

reacciones de espectadores. Esto debido a que la cantidad de espectadores es un 

factor subjetivo dentro de las experiencias personales de las mujeres que han 

enfrentado situaciones de acoso sexual callejero: Algunas entrevistadas perciben 

que, al haber más personas, también aumenta la probabilidad de ser acosadas, 

mientras que otras expresaron que las zonas poco transitadas incrementan su 

vulnerabilidad, perciben la falta de espectadores como un factor que facilita que el 

agresor actúe sin que nadie pudiera intervenir. 

 

En la siguiente red semántica correspondiente a las citas dentro de las reacciones 

de espectadores, se describe la respuesta por parte de la sociedad ante los 

diferentes eventos de acoso. 
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Figura 12. Red semántica 5.1 - Reacciones de espectadores 

Fuente: Información recopilada de la aplicación instrumental a la población investigada 
Elaboración propia 

 

La reacción más común según las entrevistadas es la indiferencia, seguida de la 

normalización social caracterizada por la culpabilización a la víctima por su 

vestimenta y finalmente, la intervención y apoyo emocional por parte de figuras 

cercanas como familiares o amigas. 
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Figura 13. Red semántica 6 - Percepción psicológica del acoso sexual callejero 

Fuente: Información recopilada de la aplicación instrumental a la población investigada 
Elaboración propia 
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La red semántica 6 corresponde a las conexiones existentes entre códigos de 

distintas familias. Por ejemplo, el Lugar del Acoso, Horarios y la Cantidad de 

Espectadores son propiedades de las Condiciones del Espacio. Esta conexión 

demuestra que el contexto físico y social funciona como un modulador de la 

experiencia: Las entrevistadas asocian riesgo con la combinación de factores como 

dónde ocurre, cuándo ocurre y cuántas personas hay en ese espacio.  

 

Por otra parte, la Edad es una propiedad de las Condiciones de la Víctima, aunque 

no es determinante, no se encuentra un patrón en cuanto a este factor en los 

discursos: Se refieren edades que van desde los 8 años hasta la edad actual de las 

participantes. El código Reacciones de Espectadores es causa de las Condiciones 

de la Víctima, se evidencian discursos en los que las víctimas fueron juzgadas y 

culpabilizadas por la sociedad debido a su vestimenta. Al mismo tiempo, el código 

Condiciones de la Víctima está asociado con las Opiniones, nuevamente en cuanto 

a la vestimenta. 

 

Por un lado, gran cantidad de las participantes afirman que la vestimenta no 

determina la probabilidad de ser acosada, pues consideran que cualquiera sea su 

forma de vestir, sufren este tipo de eventos con la misma intensidad. Estas 

opiniones se conectan en forma de contradicción con las Medidas Preventivas ante 

el ASC, pues contrasta con sus acciones: Muchas reconocen que como medida 

preventiva modifican su forma de vestir (por ejemplo, evitando faldas, shorts o 

ciertas prendas ajustadas) con el fin de reducir la probabilidad de ser acosadas. Al 

mismo tiempo las medidas preventivas son causa de la autopercepción, donde las 

participantes refieren sentirse sucias o vulnerables, otorgándose la culpa. Esta 

tensión refleja un conflicto interno entre lo que racionalmente saben y lo que 

emocionalmente sienten necesario para protegerse, mostrando cómo el miedo y la 

búsqueda de seguridad terminan imponiéndose incluso sobre sus propias 

creencias. 

 

Dentro de las opiniones expresadas también se evidencia el sentimiento de 

incertidumbre, el cual surge en respuesta a cuestionamientos de por qué la 

sociedad reacciona con indiferencia ante estas situaciones o por qué ellas, en 
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particular, fueron objeto de agresiones. Estas interrogantes emergentes 

espontáneamente en su discurso muestran que la incertidumbre no solo es parte 

de las opiniones, sino también una forma de percibir el fenómeno desde su 

experiencia personal. 

 

Finalmente, para responder a la pregunta de investigación: ¿Cuál es la percepción 

psicológica del acoso sexual callejero en mujeres de la ciudad de Ambato? Se 

analiza el discurso de las experiencias de 10 mujeres ambateñas entre 18 y 25 años 

que residen y se movilizan diariamente en distintos sectores de la ciudad. Desde el 

diseño fenomenológico, se observa que la percepción psicológica de esta 

problemática social se caracteriza por una contradicción constante: Racionalmente, 

las mujeres saben que son víctimas inocentes y que la culpa es del agresor y de 

una sociedad permisiva; sin embargo, emocionalmente experimentan culpa, 

autodesprecio y cuestionamientos tras el acoso. Esta percepción no se limita a una 

acción reactiva, se trata de un proceso dinámico de interpretación que distorsiona 

su relación con el espacio público y consigo mismas. Las mujeres perciben que su 

seguridad depende de sus propias restricciones: Modifican su vestimenta, evitan 

calles y horarios, buscan compañía y mantienen una hipervigilancia constante para 

evitar ser acosadas. Estas manifestaciones se agravan por la indiferencia y la 

normalización por parte de la sociedad, insinúa que el acoso es tolerado, 

perpetuando su sensación de vulnerabilidad en las calles. 
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CONCLUSIONES 

 

• La revisión teórica permitió fundamentar que la percepción psicológica del 

acoso sexual callejero se explica por teorías psicosociales como la Teoría 

Ecológica de Bronfenbrenner, donde la presencia del fenómeno es el 

resultado de factores macrosistémicos (cultura patriarcal), exosistémicos 

(vacíos legales) y microsistémicos (experiencias personales). Asimismo, 

patologías como el Síndrome de la Indefensión Aprendida y el Trastorno de 

Estrés Postraumático son ejemplos de secuelas a largo plazo. La 

fundamentación confirma que el ASC es una forma de violencia de género 

que afecta la salud mental de las mujeres. 

 

• El diagnóstico realizado mediante la metodología cualitativa permitió la 

identificación de la percepción que tienen las mujeres de Ambato ante el 

acoso sexual callejero; dichas percepciones están determinadas por las 

experiencias personales de cada una de ellas. A nivel psicológico, este 

diagnóstico se caracteriza por un patrón contradictorio: Un discurso en el que 

las mujeres víctimas de ASC reconocen que la responsabilidad recae en el 

agresor y en la sociedad tolerante, al mismo tiempo que experimentan 

emociones de autodesprecio y adoptan medidas preventivas. 

 

• El análisis fenomenológico reveló que la percepción psicológica del acoso 

sexual callejero se manifiesta a través de la restricción de las mujeres en el 

espacio público. Las participantes entrevistadas describieron una 

hipervigilancia constante que las lleva a conductas contrarias a sus 

creencias. La esencia del fenómeno en Ambato es la normalización de la 

inseguridad como parte de la vida cotidiana: Es una dinámica social que 

perpetúa la desigualdad de género en la ciudad. 
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RECOMENDACIONES 

 

• Comparar la variable del género (mujer) con otras como etnia, orientación 

sexual, identidad de género, discapacidad o nivel socioeconómico para 

futuras investigaciones sobre el acoso sexual callejero, permitiría visibilizar 

vulnerabilidades particulares y diseñar intervenciones específicas. 

 

• Ampliar el rango etario de las participantes (por ejemplo: adolescentes o 

adultas mayores) para comparar experiencias, creencias y estrategias de 

afrontamiento. Asimismo, se sugieren diseños de corte longitudinal que 

permitan diagnosticar la percepción psicológica del ASC a largo plazo. 

 

• Incluir en futuras investigaciones la perspectiva de hombres (espectadores, 

policías o potenciales agresores) para entender las creencias y actitudes de 

estos grupos ante el fenómeno, ampliando la posibilidad de diseñar 

campañas de prevención y políticas públicas efectivas. 

 

• Desarrollar propuestas de protocolos de intervención específicos para 

víctimas de ASC (como campañas de sensibilización, modificación del 

espacio público o intervención psicoterapéutica) y evaluar el impacto de su 

aplicación a nivel individual, colectivo y social. 
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